
l 
1 
' 

l 
,¡ 

l 
·J 
l 
i 
l 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº052-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 06 de febrero del 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 
e;, � ISTOS: > r 

El Informe N'185-2024-GMPP-GGM-AIMPJB de fecha 01 de febrero del 2024, emitido por la Gerencia de Planificación y Presupuesto, con 
proveido SIN del Gerente General Municipal de fecha 05 de febrero del 2024, sobre ACREDITACIÓN DE PERSONAL PARA APROBACIÓN 
DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL, y; 

CONSIDERNADO: 
�- �11!C/.q�� 

e,, q � ºB o "'� \Que, conforme al Artículo 194' de la Constilución Politice del Perú, modificado por la Ley de la Reforma Constitucional N'27680, 28607 y 30305, 
J G _ N G> • ncordanle con el Articulo II delTltulo Preliminar de la Ley N'27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: 'Los Gobiernos Locales 
� G 7. .. <A ; _gozan de autonomía polifica, económica y administrativa (. .. r. La acotada norma también señala que: ·La autonomía que la Consliluclón Política 
� M 1, \ $ '" 'PA ¿; 'jle/ Perú eslablece para las Mumc/palid8des radica en I? facultad de ejercer acfos de Gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
0.,. ,.._:,¡;. al orde11amie11/o juridico�; ·,:,,. /2�"# 

',v :_'-}:::Y Que. conforme al Articulo 6' de la Ley N'2797Z - Ley Orgánica de Municipalidades, la Alcaldla es el órgano ejecutivo de gobierno local, el 
-....,_ alcalde es el representante legal de la municipalidSd y-su máxima autoridad administrativa, por fo que corresponde aprobar y resolver asuntos 

adrninisl,alivos a lravés de las resouclones.de alcaldla y dictarlos con.sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del 
arlicu!o 20= y el Articulo 43" de la norma antas referida; 

Que, conforme al Articulo 26' de la Ley 1'1'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. la administración municipal se basa en 'principios de 
0 v. ,ogramación, dirección, ejecución, supervisión, conttol recurrente y posterior, rigiéndose por los principios de legalidad, economla, 

?' nsparencia, simplicidad. eficiencia, eficacia, parlicipeción y seguridad ciudadana'. Concordsntecon lo contenido en elTUO de la Ley N'27 444 
ey Procedimienlo Adminislrativo General, aprobado.por □,S . .N'004-2019-JUS; 

e. debe indicarse que la Admimstraci6n Públioa nge su acluación bajo et.PriOC1pio de Legaridad, recogrdo en el numeral 1.1) del articulo IV 
del Título Prelrmrnar de la Ley del Procedimrenlo·Administralrvo General -Ley N'27444, que dispone que 'Las avtoridedes administrativas 
deben actuar con res pelo a la Conslifución, la Ley y,af Derecho, dentro de las.facultades que la estén atribuidas y da acuerdo con tos fines para 
lo que les fueron conferidas'; 

Que. los numerales 41.1 y 41.2 del articulo 41' y articulo 42' del·.Decrelo Legislativo W1440, llecrelo Legislálivo deLSislema Nacional de 
Presupuesto Pllblico, establecesa certificación del crédito presupuestarlo, en adelanle certificación, ccnsliluye.un acto de administración cuya 
finalidad es geranazar que se cuenta con el crédilo· presupuestario disponible y lifire de atectaclón, pera comP.rometer un gasto con cargo al 
presupueslo inslitucional autorizado para·el añof,scal respecüvo, en función a la PCA,.previo cumplimiento de las;dlsposicloneslegales vigenles 
que regulen-el objetomateria del compromiso. La c.ertmcación resulta requlslto.lndlspansable cadavez que se prevearealzar un gasto; suscribir 
un conlrato o adquirir un compromiso, adjunléridose. al respectivo expediente. 'Dicha..certifiGaCión implica la reserva del crédito,p¡esupuestario, 
hasla el perfeccionamienlo del compromiso y la realización del correspondiente registro presupuestado,.bajo responsabilidad del Titular del 
Pliego. El compromiso es.el aclo mediante el cual se acuerda, luego del cumplimiento de los trámiles legalmenle eslablecldos, la realización de 
gastos por un importe dele,:minado o determioatxe, afectando los créditos presupuestarios en el marco de losPresupuestos aprobados y las 
modificaciones presupuestarlas realizadas. con.suleclón al monto certificado, y por el monto tola! de la obligación'que corresponde al año fIBcal. 
El compromiso se efectúa con PQSterioridad ·a la gene,ación de la obligaclón11acida de ecuecdo a Ley, Conlralo a. Convenio. El compromiso 
debe afectarse previamenle a·la correspondiente cadena de gasto, reduciendo su Tmporte del saldo dlaponíble-del crédito presupuestario, a 
lravés del respectivo docurnenlo oficial; 

Que. medianle Resolución Directora! N'0019-2022,EF/50.01 se establece eltronograrnadeimplemenlaciónde los 'Uneamienfos paraop/imizer 
los procesos de cerlificación delcréditopresupueslario y del compromiso', aprobaáomedianle la Resolución Direcloral N'0013-2022-EF/50.01¡ 

Que, mediante Resolución Direcloral,N'0013-2022-ff/50,0.1, de fecha 30 de maya.de,2022, se,aprueban los 'Uneemien/os para optimizar los 
proceso de cenificación del Crédilo P10supuestario ydel Compromiso' donde estipula en los numeral 2.2 del articulo 2', que el Titular de la 
entidad registra, para el caso de la Certificación de Crédito Presupueslario, al (los) responsable(s) de la administración del presupuesto de las 
Unidades Ejeculoras y, para el caso del compromiso. regislra al funcionario facullado de conl/alar y comprometer el presupuesto en el aplicativo 
"Acredilación Electrónica de Responsables de la Administración Financiera' del SIAF-SP utilizando su DNle; 

Que. madianle Informe N'185-2024-GMPP-GGM-NMPJB de fecha 01 de febrero del 2024, el Gerenle Municipal de Planificación y Presupuesto, 
eleva su informe al Gerente General Municipal, solicitando la acredilación de personal para la aprobación de certificación presupuesta!, en el 
ámbito de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, cuyos datos de identificación es como sigue: 

Resoonsable Nombre y apellidos DNI Celular Dirección Electrónlco 
Miembro Titular MARIO ALE CERVANTES 00476470 974936694 mariloale12(a)hotmail corn 
Miembro Allerno SONIA DELIA CONDORI MAMAN! 43473329 964426127 sdeliacondoti1ot0mail com 

Oú�tin VWaLc-;11m� Pfaz3 PriftcipiJ SIN, Tcia!il- P'iNU Página Web: http:llwww muniforgebascdre gob pe/ 
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Jorge Basadre, 06 de febrero del 2024. 

Que, el ministerio de Economla y Finanzas a través de Direcciones emite disposiciones con el objeto de oplimizar la gestión de la ejecución del 
gasto, a lo que resulta necesario efectuar mejoras en los procedimientos vigente, a través de la implementación de mecanismos de seguridad 
relacionado con el registro y procesamiento de las etapas la certificación y compromiso en el Sistema Integrado de Administración Financiera 
del Sector Público (SIAF-SP), de manera que contribuya a garantizar el adecuado uso de los Fondos Públicos; 

En este sentido, es necesario que se eslablezcan las paulas que permitan incrementar el nivel de seguridad en las operaciones de autorización 
y registro de certificación del crédito presupuestario y del compromiso, siendo dicho lineamiento emitidos por la Dirección General de 
Presupuesto, es decir en aplicación a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales; por lo tanto, 
corresponde acre<Htar a los responsables encargados de la autorización del Registro de la Certmcación de Crédito Presupuestario y del 
Compromiso en el aplicativo informático "Acreditación Electrónica de Responsables de la Administración Financiera' del SIAF-SP de la 
Municipalidad Provincial Jorge Basadre: 

• o\JH�Cl,q, 

� 

Q'i- ºBº' ..,0 . Que. de conformidad con el Decreto Leg�lalivo N' 1440, Resolución Direcloral N' 0013-2022-EF/50.01, Resolución Direct0tal N' 0019-2022- 
� 'P 'EF/50.01; y en uso de las atribuciones conferidas en el inciso 6) del Articulo 20", 39", y 43' de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 

G� R N � ji con visados de Gerencia General Municipal, Gerencia Municipal de Asesoría Jurídica, Gerencia Municipal de Planificación y Presupuesto, y; 
G -r: ' Al co,; 

-:_,M %� J\�SERESUELVE: 

,{}:;,,.._,_J// ARTICULO PRIMERO: ACREDITAR, como Responsables Encargados de la Aulori2ación del Registro de la CertiÍlcación de Crédito 
- Presupuestario y del Compromiso en el Aplicativo lnformélico ª,Acreditación· EleGlrónica de Responsables de la Administraclón Financiera" del 

SIAF-SP de la Municipalidad Provincial Jorge B_asadre del periodo 2024 al-siguiente personal: 

Celular 
'97493.6694 
964426127 

DNI 
00476470 
43473329 

ICTOR OAVALOS.flORE.S 
ALCALDE 

Nombre a ellídos 

SONIA DELIA CONDORI MAMANI 
MARIO ALE CERVANJES 

Ce. 
ARCHIVO 
GMAJ 
Gl/PP 
GMAF 
INTERESADOS (2) 

"' OE §'.' RTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ge¡encia,General Municipal, Gerencia.Municipal de Administración y Finanzas y Gerencia dt 1:: unlcipal de Planificación y Presupuesto, -realice,las acciones correspondientes ante la,Oir.ección General de Tesoro Público del Mlnlslerio de 
">--br:::., Economla y Finanzas, para el cumplimiento de !o dispuesto en el·artlculo precedente. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, ,a Secretaria General, Registro Civil y Archivo NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a las 
unidades -orgánicas conespondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, e interesados. para conocimiento y fines p_ertinentes 
conforme a·tey. 

ARTICUlO CUARTO: ENCARGAR, a'SUb.Gerencia:de lmagen,lnslilucional. l&poblicación dala P.resente,Resolución enu,l.portal web 
y portal de transparencia de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

REGISTRESE, COMUN(QUESE, PUBLIQUESEY CÚMPU>.SE. - 
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P�a W&b. http/lwww.tnUflqotgebasMre gob peí 
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